
ANEXO

Partidas del Clasificador por Objeto del Gasto alcanzadas por las restricciones y 
excepciones de la Resolución 97/MEFGC/2019 para Caja Chica Común, Caja Chica 
Especial y Fondo Rotatorio para el Ente Autárquico Teatro Colón.

A) CAJA CHICA COMÚN

A.1) Restricciones

Los  Fondos  asignados  bajo este régimen no  podrán  aplicarse  a  solventar  “Servicios 
Básicos” (Partida 3.1), “Servicios  Profesionales, Técnicos y Operativos” (Partida 3.4),
“Pasajes, Viáticos y  Movilidad”   (Partida   3.7),   “Servicios   de   Consultoría”   (Partida   
3.9.6),   “Bienes Preexistentes”  (Partida  4.1),  “Construcciones”  (Partida  4.2) ni  
“Transferencias”  (Inciso  5).

A.2) Excepciones

Servicio de Correos y Telégrafos (Partida 3.1.5) cuando su importe se encuentre dentro
de los límites establecidos por comprobante para el fondo en cuestión.
La  Jefatura  de  Gobierno  y  los  Ministerios  de  Salud  y  de  Hábitat y Desarrollo
Humano podrán realizar  “Transferencias  para ayudas sociales a personas” (Partida 
5.1.4).

B) CAJA CHICA ESPECIAL

B.1) Restricciones

Los  Fondos  asignados  bajo  este régimen no  podrán  aplicarse  a  solventar  “Servicios 
Básicos” (Partida 3.1), “Servicios  Profesionales, Técnicos y Operativos” (Partida 3.4),
“Pasajes, Viáticos y Movilidad”   (Partida   3.7),   “Servicios   de   Consultoría”   (Partida   
3.9.6),   “Bienes Preexistentes”  (Partida  4.1),  “Construcciones”  (Partida  4.2) ni  
“Transferencias”  (Inciso  5).

B.2) Excepciones

Servicio de Correos y Telégrafos (Partida 3.1.5) cuando su importe supere los límites
establecidos por comprobante establecidos para la Caja Chica Común o que por su 
volumen así lo amerite.
“Pasajes, Movilidad y Hospedaje para la organización de eventos de la Ciudad” (Partida 
3.7.7) pagados al personal contratado por el Gobierno con motivo de la realización de 
eventos que desarrolle la Ciudad.
“Servicios Profesionales, Técnicos y Operativos” (Partida 3.4) exclusivamente en el 
ámbito de la Jefatura de Gobierno, Jefatura de Gabinete de Ministros,  el  Ministerio  de 
Cultura, el  “Canal  de  la  Ciudad”,  la  “Radio  de  la  Ciudad”,  y la Subsecretaría de 
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Deportes dependiente de la Vicejefatura de Gobierno de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

En el caso específico del Ministerio de Cultura,  el “Canal de la Ciudad” y la “Radio de la 
Ciudad”,  vinculados con actividades artísticas y culturales (Partida 3.4.7).

En  el  caso  específico  de  la  Subsecretaría  de  Deportes  vinculados  con  eventos  
deportivos  y/o recreativos (Partida 3.4.7).

La  Jefatura  de  Gobierno  y  los  Ministerios  de  Salud  y  de  Hábitat y Desarrollo 
Humano podrán realizar  “Transferencias  para ayudas sociales a personas” (Partida 
5.1.4).
La Subsecretaría de Hábitat e Inclusión podrá realizar “Transferencias al Sector Privado” 
(Partida 5.1).
La  Jefatura  de  Gabinete  de  Ministros  podrá  pagar  con este régimen los  “Servicios  
de Consultoría” (Partida 3.9.6).
Los Ministerios de Cultura y de Educación e Innovación podrán realizar transferencias 
vinculadas con las  actividades que le son propias (Inciso 5).
El Ente de Turismo, la Jefatura de Gobierno, Jefatura de Gabinete de Ministros y la 
Vicejefatura de Gobierno podrán rendir “Pasajes y viáticos” (Partida 3.7). En este último 
caso deberán rendir la totalidad de los gastos y practicar las retenciones impositivas 
correspondientes.

C) FONDO ROTATORIO PARA EL ENTE AUTÁRQUICO TEATRO COLÓN

C.1) Restricciones

Los  fondos  asignados  bajo  este régimen no  podrán  aplicarse  a  solventar  “Servicios 
Básicos” (Partida 3.1), “Servicios  Profesionales, Técnicos y Operativos” (Partida 3.4),
“Pasajes, Viáticos y  Movilidad”   (Partida   3.7),   “Servicios   de   Consultoría”   (Partida   
3.9.6),   “Bienes Preexistentes”  (Partida  4.1),  “Construcciones”  (Partida  4.2).

C.2) Excepciones

Servicio de Correos y Telégrafos (Partida 3.1.5) cuando su importe supere los límites 
establecidos por comprobante establecidos para la Caja Chica Común o que por su 
volumen así lo amerite.
“Pasajes, Movilidad y Hospedaje para la organización de eventos de la Ciudad” (Partida 
3.7.7) pagados al personal contratado por el Gobierno con motivo de la realización de 
eventos que desarrolle el Ente Autárquico Teatro Colón.
“Servicios Profesionales, Técnicos y Operativos”,  vinculados con actividades artísticas y    
culturales (Partida 3.4.7).
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